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RESOLUCION N2 IG-CA-82-U 301 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones setaladas por el Señor 
Siiperintendente de Compañfas, según Resolución No, 6053 
del 22 de Diciembre de 1,976; 

CONSTDERANDO 

QUf, el 12 de Febrero de 1,932 3e ha otorgado ante 
la Notario 1l3ra, del Cantón Cuavaquil Dra, YVorma Plaza 
de García, la escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Comnañía Anónima denominada "PREDIOS Y DE- 
SARROLLO PREDESA COMPAÑTA ANONIMA"; 

OUZ el Sr. Dr. César Coronel J, debidamente auto- 
rizado como apareca de dicha escritura, ha presentado 
con su patrocinio, cuatro coplas notariales de la mia- 
ma solícitando la aprobación de tal acto; 

QUÉ. consta de la misma escritura que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos de ley; y así lo confir- 
ma el Departamento Legal de esta Institución en su in- 
forme No.SC-CA-DL-82-179 del 2 de Marzo de 1,982, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución simul 
tánea de la Compañía Arfnima denominada "PREDIOS Y DE- 
SARROLLO PREDESA COMPANIA ANONIMA'" cuyo domícilio es 
la ciudad de Guayaquil, con un capítal social de OUTI- 
NIENTOS MIL SUCRES representado por quinientas accio- 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada - 
una, 

ARTICULO SEGUNDO,- Disponer que la Notario l3ra, 
de este Cantón, al margen de la matríz de la escrítura 
pública del 12 de Febrero de 1,982, tome nota de haber 
sido aprobada esta constitución mediante esta Resolución 
y siente razón de su cumplimiento, 

AR 0 TERCERO,- Disponer que el Registracor Mer 
cantil/del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida, 
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escritura púrlica y esta "ssoluetón en el Pepíatro 2 su 
cargo, de acuerdo a los 4res, 154 y 162 de la Ley de Cozm- 
vallas y al Art, *del :.7, Ha, 713, del 22 de Aposto de 
1.978; y, 9) uerla con las demás prescripelones contenidas 
en le Ley de Rezistro, 

"ARTICULO CUARTO, 5ísponer que se publique ror na 
sol» vez, en uno de los rerlódicos de nayor ciíreulsción an 
Cvaygacuil, el extracto e la escritura vública del 17? de 
Febrero de 1,987, oue será elabors este despecho ean 
la razón de esta sorobación,      

    

  

dede maca en la Superintendencia de 

982 
COMIMTODESE.- 

Couvnafifas en Cuayar      
Gm TITEGUNESTE DE CIAIPAFTIAS 

JiPbomra, 

    

  

Mercanti]l y anotada bajo el nímero 6.502 del Repertorid.-Bua 

yaquil, dieciocho de *arzo ds a 1 dos.- 

0 El Registredor Mercantil. 
   

 


